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Nombre y apellidos Retribución 

 2016 

Dedicación Grupo 

político 

Dedicación o delegación Decreto 

dedicación 

Publicación 

BOP 

MARÍA FLOR ALMÓN FERNÁNDEZ 53.000,00 € Exclusiva PSOE Alcaldesa 19/06/2015 09/07/2015 

ANTONIO JOSÉ ESCÁMEZ RODRÍGUEZ 40.000,00 € Exclusiva PA 
Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo y Obras 
Públicas y Medio Ambiente e Iniciativa Urban 

19/06/2015 09/07/2015 

FRANCISCO SÁNCHEZ-CANTALEJO LÓPEZ 40.000,00 € Exclusiva PSOE 
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda; 
Nuevas Tecnologías; Empresa Municipal de Limpieza 
de la Costa Tropical (LIMDECO) 

19/06/2015 09/07/2015 

MARÍA ÁNGELES ESCÁMEZ RODRÍGUEZ 40.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PA 
Tte. Alcalde Delegada de Personal y Régimen 
Interior; Formación y Empleo; y Seguridad 
Ciudadana y Movilidad 

19/06/2015 09/07/2015 

ALICIA CRESPO GARCÍA 36.000,00 € Exclusiva PSOE 
Tte. Alcalde Delegada de Turismo, Playas, Fiestas  y 
Eventos y RTVM, S.L. y TDT, S.L.  

19/06/2015 09/07/2015 

SUSANA MARÍA FEIXAS MARTÍN 36.000,00 € Exclusiva PSOE 
Tte. Alcalde Delegada de Comercio Interior, 
Relaciones con los Anejos, Mujer y Patrimonio 

19/06/2015 09/07/2015 

FRANCISCO DAVID MARTÍN ALONSO 32.000,00 € Exclusiva PA 
Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Salud 
y Consumo 

19/06/2015 09/07/2015 

GLORIA ARACELI CHICA LINARES 32.000,00 € Exclusiva PA 
Concejala Delegada de Mantenimiento de la Ciudad; 
Parques y Jardines; y Agricultura 

19/06/2015 09/07/2015 

GREGORIO MORALES RICO 32.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PSOE Concejal Delegado de Servicios Sociales y Juventud 19/06/2015 09/07/2015 
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FRANCISCO RUIZ JIMÉNEZ 32.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PSOE 
Concejal Delegado de Cultura y Relaciones 
Institucionales 

19/06/2015 09/07/2015 

ISABEL MERCEDES SÁNCHEZ SÁNCHEZ 32.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PSOE Concejala Delegada de Educación e Inmigración 19/06/2015 09/07/2015 

MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ PINO 32.000,00 € 
Parcial 32 h.  
Semanales 

PA Concejal Delegado de Deportes 29/04/2016 27/05/2016 

JOSÉ GARCÍA FUENTES 30.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PP Oposición 19/06/2015 09/07/2015 

ÁNGELES LÓPEZ CANO 30.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

PP Oposición 09/09/2015 29/09/2015 

DANIELA PAQUÉ PEÑA 16.000,00 € 
Parcial 18h. 
Semanales 

IU Oposición 19/06/2015 09/07/2015 

CHRISTIAN DAVID LINARES MINGORANCE 30.000,00 € 
Parcial 32h. 
Semanales 

IU Oposición 29/01/2016 11/02/2016 

 















DISPONE: “Dª María Flor Almón Fernández, Alcal-
desa de Motril en virtud de las atribuciones que le con-
fiere la legislación vigente, especialmente el artículo
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local así como el artículo 24 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, a la vista de los siguientes ANTE-
CEDENTES:

Primero. D. Miguel Ángel Muñoz Pino con fecha 25 de
abril de 2015 ha sido designado, mediante credencial de
la Junta Electoral Central, Concejal en este Excmo.
Ayuntamiento de Motril. 

Segundo. Por resolución de la Alcaldía de fecha 19
de junio de 2015, fue nombrado como personal even-
tual, Asesor tipo C, con dedicación plena.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
Segundo. Artículo 12 del Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico de Empleado Público.
HE RESUELTO
Primero. Cesar como personal eventual a D. Miguel

Ángel Muñoz Pino con efectos del día 28 de abril de 2016.
Segundo. Publicar íntegramente este Decreto en el

Boletín Oficial de la provincia de Granada, fijarlo en el ta-
blón de anuncios de esta Corporación así como en el
Portal de la Transparencia.

Motril, 29 de abril de 2016.-La Alcaldesa, El Secretario,”

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 13 de mayo de 2016.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 3.169

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Asignación Concejal dedicación parcial

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, 

DISPONE: “Dª María Flor Almón Fernández, Alcal-
desa de Motril, en virtud de las atribuciones que le con-
fiere la legislación vigente, especialmente el artículo
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local así como el artículo 24 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, a la vista de los siguientes 

ANTECEDENTES:
Primero. Habiendo tomado posesión D. Miguel Ángel

Muñoz Pino como Concejal de esta Corporación, de confor-
midad con la credencial enviada por el Junta Electoral Cen-
tral, en la sesión Plenaria celebrada el día 29 de abril de 2016. 

Segundo. De conformidad con la tipología de asigna-
ción a cargos públicos aprobada por Pleno en sesión de

18 de junio de 2015, publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada número 128, de 8 de julio de 2015
(páginas 36 y 37).

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local.
Segundo. Artículo 13 del Reglamento de Organiza-

ción, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Decreto 2.568/1986, de 28
de noviembre.

HE RESUELTO
Primero. Asignar al Concejal Delegado D. Miguel Ángel

Muñoz Pino el desempeño de su cargo con dedicación
parcial de 32 horas semanales, desde el día de hoy. Dicha
dedicación tiene establecida una retribución anual de
32.000 euros, con el objeto de desarrollar las responsabi-
lidades que se le requieran. 

Tercero. Publicar íntegramente este Decreto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, fijarlo en el ta-
blón de anuncios de esta Corporación así como en el
Portal de la Transparencia.

Motril, 29 de abril de 2016.-La Alcaldesa, El Secretario.”

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 13 de mayo de 2016.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 3.170

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Bases bolsa de trabajo Auxiliar Clínica

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, 

DISPONE: De conformidad con el acuerdo adoptado
por el Consejo Rector del Organismo Autónomo Local
Patronato de la Residencia de Mayores San Luis de fe-
cha 13 de mayo de 2016, dispongo la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del texto íntegro de las ba-
ses específicas que regirán la convocatoria para la crea-
ción de una bolsa de trabajo de Auxiliar de Clínica-Ge-
rocultor para dicho Organismo Autónomo Local.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA
CREACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL CON-
CURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA BOLSA DE TRA-
BAJO DE AUXILIAR DE CLÍNICA-GEROCULTOR PARA EL
PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL “PATRO-
NATO DE LA RESIDENCIA DE MAYORES SAN LUIS”

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la crea-

ción de una bolsa de trabajo en la categoría profesional
de Auxiliar de Clínica-Gerocultor/A mediante el procedi-
miento selectivo del concurso-oposición libre, para el
Organismo Autónomo Local “Patronato de la Residen-
cia de Mayores San Luis”.
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DISPONE: “Dª María Flor Almón Fernández, Alcal-
desa de Motril en virtud de las atribuciones que le con-
fiere la legislación vigente, especialmente el artículo
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local así como el artículo 24 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, a la vista de los siguientes ANTE-
CEDENTES:

Primero. D. Miguel Ángel Muñoz Pino con fecha 25 de
abril de 2015 ha sido designado, mediante credencial de
la Junta Electoral Central, Concejal en este Excmo.
Ayuntamiento de Motril. 

Segundo. Por resolución de la Alcaldía de fecha 19
de junio de 2015, fue nombrado como personal even-
tual, Asesor tipo C, con dedicación plena.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
Segundo. Artículo 12 del Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico de Empleado Público.
HE RESUELTO
Primero. Cesar como personal eventual a D. Miguel

Ángel Muñoz Pino con efectos del día 28 de abril de 2016.
Segundo. Publicar íntegramente este Decreto en el

Boletín Oficial de la provincia de Granada, fijarlo en el ta-
blón de anuncios de esta Corporación así como en el
Portal de la Transparencia.

Motril, 29 de abril de 2016.-La Alcaldesa, El Secretario,”

Lo que se hace público para general conocimiento
en Motril, a 13 de mayo de 2016.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 3.170

AYAYYUNTATAAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Bases bolsa de trabajo Auxiliar Clínica

EDICTO

Dª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, 

DISPONE: De conformidad con el acuerdo adoptado
por el Consejo Rector del Organismo Autónomo Local
Patronato de la Residencia de Mayores San Luis de fe-
cha 13 de mayo de 2016, dispongo la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del texto íntegro de las ba-
ses específicas que regirán la convocatoria para la crea-
ción de una bolsa de trabajo de Auxiliar de Clínica-Ge-
rocultor para dicho Organismo Autónomo Local.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA
CREACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL CON-
CURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA BOLSA DE TRA-
BAJO DE AUXILIAR DE CLÍNICA-GEROCULTOR PARA EL
PARA EL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL “PATRO-
NATO DE LA RESIDENCIA DE MAYORES SAN LUIS”

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la crea-

ción de una bolsa de trabajo en la categoría profesional
de Auxiliar de Clínica-Gerocultor/A mediante el procedi-
miento selectivo del concurso-oposición libre, para el
Organismo Autónomo Local “Patronato de la Residen-
cia de Mayores San Luis”.


